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RESOLUCIéN GERENCIAL DE SANCIóN NO 0619-2023-GSM.MPLP/TM

Tingo María, 16 de noviembre del 2023.

VISTO: El Expediente Administrativo N' 202309305, de fecha 31 de marzo del 2023, conteniendo
el oFIcIo No 1101-2023-SUBGEN PNP/V N4ACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL-LP/COM.TINGO
¡4ARIA-SIAT; con sus actuados concerniente a la infracción al tránsito M INFORJI4E TÉCNICO N'

*?

02y el
croN)-2023-SGTTW.GSM-MPLP/TM (INFORME FINAL DE INSTRUC con fecha de recepción 09

CONSIDERAN DO:

Que, de conformidad al artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado por Ias Leyes
de Reforma Constitucional Nos 27680, 28607 y 30305, establece que las Mun¡cipal¡dades Provinciales y
Distr¡tales son los órganos de gobiemo local. Tienen autonomía politica, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia, concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
l'lunicipalidades No 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico.

Que, en cumplimiento de sus funciones la Policía Nacional del Perú asignado alcontrol de tránsito,
mediante acciones de control en la vía pública, interviene e levanta la Papeleta de Infracción de Tránsito
Tenestre No 61592 con fecha 251O312023, al ciudad ano: RIOS FLORES EDWARD, quien conducía
el vehículo automotor, con Placa de Rodaje No 93868W, con Licencia de Conducir N
la Clase B y Categoría II-8, Tipif¡cado con Código de Infra de la Falta M02

o M-2300
que textua

4494 de
lmente le

¡mpusieron por el motivo de Muy
Grave; lvlulta (50% Um. Por encontrarse implicado en el
PEUGRO COMU N, (Conducción de vehículo automotor en uadas por
el personal del Ministerio Público y del PNP asignado en

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 117, Derecho de petición adminishativa, del Texto Único
Ordenado de Ia Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo N" 004-
2019-JUS, refiere: " Cualquier administrado, individual o colectivamente, puede promover por
escrito el inicio de un procedimiento administrativo dnte todas y cualesquiera de las
ent¡dades, ejerciendo el derecho de petición reconocido en el aÉículo 2 inciso 20) de la
Constitución Política del Estado',

Que, de acuerdo a lo establec¡do en el Art. 17o, Numeral 17.1 Inc¡so i) de la Ley N" 27181, Ley
General de Transporte y Tránsito Terrestre, es competencia de gestión de la Municipalidades Provinciales,
recaudar y administrar los recursos proven¡entes del pago de multas por infracc¡ones de Tránsito,
conforme a lo establecen los artículos 292o y 3040 del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el
Decreto Supremo No 016-2009-MTC y sus modificatorias.

Que, por Decreto Supremo No 016-2009-MTC, modificado por Decreto Supremo No 003-
2014-MTC, se establece el cuadro de tipif¡cación, multas y medidas preventivas aplicables a las
infracciones al tránsito terrestre, siendo de la siguiente manera: Mo2 que textualmente señala:
"Conducir con presencia de alcohol en la sangre en pmporción ñayor a to previsto en el
Código Penal, bajo los efectos de estupefacientes, narcóticos y/o alucinógenos comprobado
con el examen respectivo o por negarce al mismoi falta considerada como Muy Grave, que de
acuerdo al Cuadro antes indicado; la sanción pecuniaria equivalente al monto Sl.2,47S,OO (Dos M¡l
Cuatrocientos Setenta y C¡nco con 00/100 Soles), y la sanción No Pecuniaria Directa por la comisión
de ¡nfracción t¡pificada con el código Mo2, le corresponde: suspensión de la licencia de conducir
por tres (3) Años,

SÉGU

§062 - 598501 gAv. Alameda perú No 525
itingomaria.gob.pe ¿üE www.mun

;\i%
?II§

de noviembre del 2023.
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al admin¡strado; RIOS

Máxime, con If{FORME TÉCNICO No 385-2023-SGTTW-GSM-Mptp/Tlr,t (INFORME FrNAL
DE INsrRUcqóN) on fecha de recepción 09 de noviembre del zoz3; en áonde Ia subgerente de
Transporte, TÉnsito y Seguridad Vial informa en el segundo pánafo de su parte concluyente que "habiéndose
v¡sual¡zado a través de la @nsulta en la Base de Datos det mes de mazo de 2o23, se t¡ene que el
adm¡n¡strado; Rros FLoRES EDWARQ pago ta infracc¡ón at tráns¡to por la pm N" 61692 (M02), et
nonto de s/. 678.75 (seiscientos Dieciocho con 75/loo soles). As¡mismo, se da a conocer que
con la norma munic¡pal que aprueba la reducción de costos, con respecto a la papeleta de Infracción de
Tráns¡to Terrestre, d¡cha norma condonará las deudas no tr¡butaria, esto qu¡ere dec¡r que no pagara o
abonara las demás cuotas," Wuidamente, recom¡enda que'Apticar ta hrrción No Pecun¡ar¡a estabtec¡da
en el D.S No 016'2009-MTC, nod¡ficado por el D.S. No 003-2014-MTC at t¡tular de ta t¡cenc¡a de conduc¡r

G

Multas y Med¡das
Pre ve n t¡vas ap l¡a b les a la suspensión de
la licencia de conducir llo M-23004494 de la Clase B y Categoría II-8, por tres (3) años, la
suspensión coffespondiente empezará

FLORES EDWARD, según el Cuadro de Tip¡ñaciones,
las Infracciones al Tránsito Terrestre-C ¡go de Tránsitq an

a reg¡r desde la ef¡cac¡a ant¡c¡pada (rigiéndose de acuerdo a
d paft¡r del 25/03/2023 hasta el 24/03/2026 y reg¡strar en

's de Conduc¡r det M¡nisterio de Transpoftes y Comun¡cac¡ones.

la
fecha de la ¡nfracc¡ón adm¡n¡strat¡va), el

te ma Nac¡ona I de Sanciones-L¡cenc¡a. .5e
Recomienda al Gerente de Seru¡cbs Munk¡pales, emitír el Ado Resolut¡vo y su debida notificación de
acuerdo a lo prev¡sto en los a¡tículos 21" y 24'del rLlo de ta Ley N" 22444; becreto supremo N" 004-
2019-lU5 a las ¡nstanc¡as correspondientes. Se adjunta los documentos de v¡stos, con sus respectivos
actuados. Es todo cuanto ¡nformo para su conoc¡m¡ento y tram¡te respect¡vo..

Por lo que, este despacho con Proveído S/N se le der¡vó el dia 0817U2023 a la Asistente Técnico
Administrativo para su verificación del pago en e¡ SRTM, en mérito a lo solicitado el día 09/11/2023 indicó
"que habiendo filtrado en el Sistema de Recaudac¡ón Tributaria Municipal (SRTM) la PITI N" 61692,
registra un pagó de S/. 618.75 soles, donde adjunta la captura de pantalla del SRTlvl." Siempre este ftltro
es ¡mportante para que la autoridad decisora em¡ta un buen pronunciamiento correspondiente al
expediente admin¡strat¡vo, para la respect¡va resolución de sanción. Posteriormente, con Proveído S/N
deriva el día 1011L12023 al Asistente Técn¡co Legal para su procedim¡ento (proyectar ¡a resoluc¡ón final).

Estando a lo expuesto, al precitado INFOR-ñ4E TÉCNICO No 38S-2023-SGTT§V-GSM-
MPLP/TM (INFORME FINAL DE INSTRUCCIóN) con fecha de recepción 09 de noviembre del 2023; en
uso de las atribuciones conferidas en el tercer párrafo del artículo 39o de la Ley orgánica de
Municipalidades No 27972, señala: "Las gerenc¡as resuelven los aspectos adm¡n¡strativos a su
cargo a través de resoluciones y directivas" y según la Ordenanza Mun¡c¡pal No 036-2007-
MPLP de fecha 26 de set¡embre de 2OO7 aprueba lo siguiente ORDETVANZA eUE REGULA LA
DESCONCENTRACIóN DE COMPETENCIA PARA QUE LAS GEREITCIAS EMITAN
RESOLUAOI{ES ADMINISTRATIVAS, aÉículo 7o (,,) estableciéndose con ello como primera
instancia adñinistrativa las Gerencias y últirna instancia administrativa la Atcaldí+ ten¡endo
la potestad para dictaminar d¡chas Resoluciones Gerenc¡ales.
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- 
Que, e1 Principio de la Legalidad establecido en el inciso 1.1) Numeral 1) del Artículo IV, del Texto

Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Administrativo General, Decreto Supremo
N" 004-2019-JUS, establece quei "Las autoridades administrdtivas deben actuat con rcspeto a
la constitución, la Ley y al Derecho, dentro de tas facultades que te estén atribuidás y de
acuerdo con los frnes para gue le fueron conferidas..

Que, de acuerdo al Min¡sterio del Interior representado por la pNp, el CoMANDANTE - Tingo
María, según el of¡cio antes citado; nos adjunta: Acta de Verificación y Constatación de Licencia de
Conducir en Línea, Copia Simple del Registro de la licencia de conducir clase B, Copia Simple de la papeleta
de Infracción de Tránsito Terrestre N" 61692 a nombre de Rros FLoREs EDWARD, a;imismo adiciona
Copia Simple del Cert¡f¡cado de Dosaje Etílico No 0036-0003980 registro N" 3481, de fecha de extracción
13 de marzo del 2023, al ciudadano Rros FLORES EDWARD, aroja el resultado: 0.65 9/1, (cero
Gramos, sesenta y cinco centigramos de Alcohol por Litro de sangre), conclusiones: LA
MUESTRA ANAUZADA CoNTIENE ALcoHoL mllco, quedando comprobado y demostrado
científicamente que el ¡nfractor conducía el vehículo automotor, bajo los efectoi del alcohol.

DEL CASO CONCRETO:

§062 - 598501 $Av. Alameda Perú No 525 E ,.Í.



Gerencia de Serv¡c¡os
Mun¡cipalese@E+ ..:.¡1!12 ",.".*""""

=:- 
,=-: 6E' DrD

?fñ *"."*
Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

SE RESUELVE:

ARrÍCULO to.- IPLICAR la Sanción No Pecuniaria establecida en el D.S, No 016-2009-MTC,
modiflcado por el D.S. N" 003-2014-MTC al titular de la licencia de conducir, ciudadano: RIOS
FLORES EDWARD, según el Cuadro de Tipificaciones, 14ultas y I,4edidas Prevent¡vas aplicables a las
Infracciones al Tránsito Terrestre-Código de Tránsito, con Ia SUSPENS¡ó¡¡ Of U LICENCIA DE
CONDUCIR No M-23004494 de la Clase B y Categoría II-8, POR TRES 1S¡ lÑOS, con Ia ef¡cacia
anticipada empezará a regir de acuerdo a la fecha de la infracc¡ón administrativa (PITT No 61692 -
M02 DESDE 2s10312023 HASTA 24103/2025).

lnTiCUl-O 2',- PRECISAR que el plazo de interposición del recurso adm¡nistrat¡vo
(¡mpugnativo) es de quince (15) días hábiles y es computado a partir del día siguiente de su notificación,
interponiendo únicamente el recurso de apelación contra la Resolución Final, de acuerdo al artículo 15'
del Decreto Supremo Nro. 004-2020-MTC, Aprueba el Reglamento del Procedimiento Adminrstrat¡vo
Sancionador Especial de Tramitación Sumar¡a en materia de transporte y tránsito terrestre y sus serv¡c¡os
complementarios.

anfÍCUtO 3o,- lOfÍffqU:Se el refer¡do informe de manera conjunta con la Resolución Final
del procedimiento de acuerdo al DECRETO SUPREI.4O No 004-2020-N,ÍTC, en concordancia al Artículo 10.-
Informe Final de Instrucción, numeral 10.3. al admin¡strado RIOS FLORES EDWARD, identificado con
DNI No 23004494, con domicilio en Av. San Martin N" 526. Distr¡to Rupa Rupa. Provincia Leoncio Prado.
CUMPLASE con notificar conforme a Ley.

ARTÍCULO 4o.- DISPONER Y/O INSCRIBIR el ingreso de
en el Registro Nac¡onal de Sanciones por Infracción al Tránsito T

ARTICULO 5o.- ENCARGAR el debido cump
admin¡strativo) a la Subgerencia de Tránsito, Transpo(e y

ARTICULO 60.- ENCARGAR a la Oflcina General
Documentar¡a la publicación en el periódico mural una
asimismo a la Sufuerencia de Ia Oficina de Tecnologías
resolut¡vo en el Portal Instituclonal de la Pagina Web de

E
Resolución Gerencia I

Gerencial (acto
Ley.

C¡udada no y Gestión
días hábi les y

presente acto
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